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L E Y E S 

P U B L I C A C I O N A D E L A N T A D A 

L E Y m 3882 

D E P R O T E C C I O N A L M E N O R 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
30 de Diciembre de 1982 

SEÑOR G O B E R N A D O R : 

Se pone a su consideración un proyecto de 
Lev de Protección de Menores, cuya final i -
di iuitiva de la minoridad y su problemáti
ca justifican la atención específica de la mis
ma que con dicho proyecto se procura aten
der.. 

L a concreción de la normativa que se pro
picia surgió de la necesidad de que la Pro
vincia cuente con disposiciones legales explí
citas en esta materia, que coadyuven a la 
acción de los organismos administrativos y 
privados abocados a la atención de los pro
blemas de la minoridad carenciada. 

Los estudios realizados tanto por los cita
dos organismos cuanto por la Comisión a d — 
hoc creada para la elaboración de los ante
proyectos sobre legislación de la minoridad, 
uno de los cuales es el que ahora se somete 
a consideración del Señor Gobernador, per
mitieron advertir que aquellos problemas re-
' 'sten singular entidad y requieren por ello 

i Estado Provincial la adopción de una pos
tura definida en la imple-mentación de solu
ciones adecuadas al respecto. Por lo demás 
tales definiciones, en relación a nuestra Pro
vincia, constituyen un imperativo constitu
cional emergente del Artículo 64o de nuestra 
Ley fundamental, que prevé que ' ' la proviiv 
cia protegerá en lo materia! y moral la ma
ternidad, infancia, juventud y ancianidad, 
directamente o fomentando las instituciones 
privadas orientadas a tal f i n " . 

E l proyecto que se somete a consideración, 
establece un régimen de faltas y contraven
ciones cuyo bien jurídicamente tutelado es, 
justamente, la integridad del menor, que pue
de verse lesionada por la comisión de accio
nes que atenían contra su salud moral, psí

quica y física, su educación, dignidad perso
nal, seguridad, etc., en forma directa o a 
través de ambientes nocivos para su forma
ción adecuada. 

E l régimen legal cuyo dictado se propicia 
resulta ser, de alguna manera, complementa
rio de los tipos normativos de carácter pe
nal que defienden la integridad de los meno
res. E n tal sentido, se destacan disposiciones 
como las que sancionan la falta de asistencia 
moral del menor por parte de sus padres, en 
hi inteligencia que hay también deberes de 
orden espiritual y de vigilancia de los me
nores, además del deber de asistencia mate
rial cuyo incumplimiento Sanciona la Ley N 9 

14.394. O las disposiciones que sancionan 
los malos tratos o castigos inmoderados, en 
los que hay un exceso o abuso de los medios 
aplicados a la corrección o disciplina de los 
menores y que escapan, por su entidad, a las 
sanciones contempladas en el Código Penal. 

Se considera, asimismo, la sanción de to
das aquellas conductas que permiten o 
coadyuvan a la desviación del menor, tales 
como la vagancia, mendicidad, los ambientes 
normalmente conocidos como ''centros de 
vicios", juegos de azar, etc., cuya incidencia 
negativa suele, además, provocar daños irre
parables. 

Deben destacarse, por su importancia, las 
disposiciones sobre protección de la salud 
y la maternidad, que extienden la posibili
dad de sanción concreta a los responsables 
de la atención de los menores que no denun
cien las situaciones previstas a las autorida
des competentes, previsiones éstas que, se es
pera, permitirán un eficaz control de situa
ciones que, desgraciadamente, se reiteran 
con frecuencia en nuestro medio. 

Reviste particular importancia la disposi
ción que sanciona la publicación periodística 
de noticias que indentifiquen a menores co
mo involucrados en la comisión de delitos o 
faltas, o como sus víctimas, que, además de 
producir efectos graves para su futuro y pa
ra su desenvolvimiento social, importan un 
atentado directo contra su dignidad humana, 
eme resulta así avasallada con el tratamiento 
muchas veces ligero y desconsiderado de su 
situación. 
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E l proyecto prevé la intervención del Juez 
de Menores— Juzgado cuya creación con
templa un proyecto de Ley en trámite— co
mo titular del patronato, a quien se encomien
da el juzgamiento de las faltas cometidas por 
menores y por adultos en perjuicio de meno
res. Respecto de las primeras, se contempla 
la adopción de medidas tutelares, que esta
rán previstas en la L e y de Creacióny y Pro
cedimiento del Juzgado de Menores. E n el 
caso de las cometidas por los adultos, se es
tablece un procedimiento de carácter suma
rio, adecuado a la materia contravencional 
de las conductas sancionadas y a la urgencia 
que exige el tratamiento de los problemas de 
la minoridad. 

E l régimen de faltas y su aplicación, tipifi
ca a l sistema como de carácter netamente 
contravencional y culposo, ya que uno de los 
objetivos de la Ley que se propicia es el de 
la prevención. 

Juega un importante rol en el régimen que 
se implementa, la Dirección de Acción So
cial, dependiente de la Subsecretaría de Pro
moción y Asistencia de la Comunidad, como 
organismo de asistencia al Juez de Menores 
que, detectando la comisión de faltas, será 
competente para la instrumentación de las 
actas de infracción. 

Como disposición de interés, se destaca la 
que prevé que el producido de las multas se 
distribuirá entre los organismos administrati
vos y judiciales de aplicación (Dirección de 
Acción Social y Juzgado de Menores) en mi
ras a la incrementación de los recursos de 
dichas áreas, normalmente insuficientes para 
atender adecuadamente las exigencias que la 
protección integral de los menores requiere. 

Dios guarde al señor Gobernador. 

D r . R O S E N D O R I C A R D O C A N O 
Ministro de Bienestar Social 

San Fernando del Val le de Catamarca, 
30 de Diciembre de 1982. 

E x p t e . : A . 10739|80. 

V I S T O : 

Las facultades legislativas conferidas por 

el Decreto Nacional N0 877|80; 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con fuerza de 

L E Y : 

T I T U L O I: A M B I T O T E R R I T O R I A L D E 
V I G E N C I A 

A R T I C U L O 1« — Esta L e y se aplicará a 
las faltas cometidas dentro del territorio de 
la ¡provincia en perjuicio de menores de edad. 

T I T U L O II: D E L A S F A L T A S 

I N C U M P L I M I E N T O D E L O S D E B E I S 
D E A S I S T E N C I A M O R A L 

A R T I C U L O 2? — Se entiende por incum
plimiento de los deberes de asistencia moral, 
los actos u omisiones que violen las presta
ciones y deberes morales de vigilancia inhe
rentes a la patria potestad. 

A R T I C U L O 30 — Será reprimido con mul
ta de $ 200.000 — a $ 1.200.000,— o arresto 
de veinticuatro (24) horas a treinta (30) días 
r l padre o madre que se sustraiga sin causa 
justificada al cumplimiento de sus deberes 
de asistencia moral para con un hijo menor 
de dieciocho (18) años. 

A R T I C U L O 40 — Serán pasibles de igual 
pena que la del Artículo 30, los tutores o 
guardadores designados judicialmente que se 
sustraigan al cumplimiento de sus deberes 
asistencia moral respecto de los menores sa-
jetos a su tutela o guarda. 

M A L O S T R A T O S 

A R T I C U L O 50 — Serán reprimidas con 
multas de § 200.000,— a $ 1.200.000,— o 
arresto de veinticuatro (24) horas a treinta (30) 
días, las personas que sometan a malos tra
tos a menores de hasta dieciséis (16) años 
siempre que, por los mismos no se configuren 
lesiones que hagan aplicable el Código Pe
n a l . 

V A G A N C I A 

A R T I C U L O 60 — Será reprimida con mul
ta de % 200.000,— a $ 1.200.000,— o arres-
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to de veinticuatro (24) horas a treinta (30) 
días, toda persona que incite, facilite o per
mita la vagancia de un menor de hasta die
ciséis (16) años. 

M E N D I C I D A D 

A R T I C U L O 7 o — Será reprimido con la 
pena dispuesta en el Artículo anterior el que 
se sirva de un menor de edad para mendigar 
en su compañía, o le ordene, estimule o per
mita que implore la caridad en forma pú
blica o encubierta, con fines de lucro para 
sí o para terceros. 

D E S E R C I O N E S C O L A R 

A R T I C U L O 8« — Constituye abandono o 
descuido de la educación del menor el in
cumplimiento de las obligaciones de asisten
cia escolar impuesta por las leyes de educa
ción vigentes, por un tiempo mayor de quin
ce días consecutivos o alternados sin que se 
haya denunciado la imposibilidad de su 
cumplimiento a la Dirección de Acción So
cial o el Juzgado de Menores, a fin de que se 
adopten las medidas pertinentes a efectos 
que se subsane la situación que motiva el 
incumplimiento y el menor pueda continuar 
sus estudios. 

A R T I C U L O 9° — Serán reprimidos con 
ulta de $ 200.000— a $1 .200 .000— o 

arresto de veinticuatro (24) horas, a treinta 
(30) días, los padres, tutores o guardadores 
de un menor de edad escolar que abando
naren o descuidaren su educación. 

A R T I C U L O 100 — Los Directores de Ios-
Establecimientos de enseñanza común debe
rán denunciar al Consejo General de Educa
ción, Dirección de Acción Social o Juzgado 
de Menores la inasistencia escolar en la for
ma determinada por el Artículo 8 ,̂ dentro 
de las cuarenta y ocho (48) horas de cum
plido el término. E l incumplimiento de la 
presente disposición será causal de sanción 
disciplinaria a aplicar por el órgano admi
nistrativo que corresponda. 

S E G U R I D A D E S C O L A R 

A R T I C U L O 110 — Será reprimida con 
pena de arresto de tres (3) a veinticuatro 
(24) horas la persona que haga caso omiso 
de las señales escolares de detención al in
greso o salitk de los alumnos a la escuela. 

O B S T A C U L I Z A C I O N E S C O L A R 

A R T I C U L O 12?« — L a persona que obs
taculice el cumplimiento de la obligación 
escolar de un menor de hasta dieciséis (16) 
años durante el trayecto de su hogar al es
tablecimiento escolar o al ingreso o salida 
del mismo, será pasible de pena de multa 
de $ 100.000,— a $ 1.000.000— o arresto 
de veinticuatro (24) horas a treinta (30) días. 

E N T R E G A D E M E N O R E S 

A R T I C U L O 130 — L a delegación de la 
asistencia de menores de hasta dieciocho 
(18) años en terceras personas o instituciones 
por parte de los padres, tutores o guardado
res sólo podrá efectuarse con comunicación 
al Juez de Menores. 

Cuando se comprobare que el delegante 
se encuentra en condiciones de asumir la 
asistencia del menor, se le aplicará una pena 
de multa de $ 200.000,— a $ 1.200.000,—, 
sin perjuicio de las acciones civiles o penales 
que pudieran corresponder, a cuyo fin se 
derivarán las actuaciones al Asesor de Me
nores . 

A B A N D O N O D E M E N O R E S 

A R T I C U L O 140 — Toda persona que en
cuentre a un menor de edad en situación de 
abandono deberá denunciarlo al Juzgado de 
Menores o a la Dirección de Acción Social, 
dentro del término de cuarento y ocho (48) 
horas. 

Igual obligación corresponderá a quién 
encontrándolo en otra jurisdicción o en otra 
provincia lo introduzca dentro del territorio 
provincial. 

E l incumplimiento de la presente disposi
ción hará pasible al infractor la pena de 
multa de § 200.000 — a $ 1.200.000,— . 
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L U G A R E S Q U E P U E D E N P R O M O V E R 
L A I N C O N D U C T A D E M E N O R E S 

A R T I C U L O 159 — Será reprimido con 
multa de $ 600.000— a $ 1.000.000— o 
arresto de veinticuatro (24) horas a quince 
(15) días el dueño, empresario, gerente o en
cargado de lugares en los que se efectúen 
reuniones o bailes de acceso público, que 
permitieran ]ax concurrencia de menores de 
hasta dieciocho (18) años sin la calificación 
previa de la autoridad competente, o en los 
casos en que se lo hubiera calificado como 
''no apto para menores". 

A R T I C U L O 16? — L a calificación de los 
Jugares o centros a los que aluden los A r 
tículos precedentes será efectuada por l a au
toridad competente creada por Decreto. 

E n los que se calificaren como ''no aptos 
para menores", no se permitirá la realización 
de festivales o reuniones escolares. 

L O C A L E S D E J U E G O 

A R T I C U L O 17? — No se permitirá la con
currencia de menores de hasta dieciocho (18) 
años a los clubes, o locales en que se prac
tiquen juegos de azar, electrónicos, bowlings, 
carreras de caballos o sus similares. E l in
cumplimiento de la presente disposición hará 
pasible al propietario o responsable de pena 
de multa de $ 150.000— a $ 800.000,— . 

L a prohibición prevista en el párrafo pre
cedente no regirá en los casos en que se trate 
de la realización de campeonatos o encuen
tros cuyo objetivo sea exclusivamente la re
creación y despliegue de habilidad y destre
za de los participantes. 

C L A U S U R A D E L O C A L E S 

A R T I C U L O 18'-» — En los casos de reinci
dencia, las infracciones a las disposiciones de 
JOS Artículos precedentes, será saucionable 
con pena de clausura del local de hasta un 
(1) mes. 

E S T A N C I A D E M E N O R E S E N H O T E L E S 
— P E N S I O N E S Y S I M I L A R E S 

A R T I C U L O 19? — Serán reprimidos con 
multa de $ 200.000,— a $ 1.200.000,— o 
arresto de veinticuatro (24) horas a quince 

(15) días a los propietarios, concesionarios, 
arrendatarios o administradores de hoteles, 
casas de hospedaje, pensiones o sus similares, 
que sin denunciarlo a la Dirección de Acción 
Social o al Juzgado de Menores, permitieran 
la estada de menores de hasta dieciocho (18) 
años sin la compañía de sus padres, tutores, 
guardadores o autorización escrita de éstos. 
E l Juez cié Menores podrá autorizar la per
manencia de los menores previa información 
sumaria sobre las causas que motivaron esta 
situación. 

P R O T E C C I O N D E L A S A L U D Y L A 
M A T E R N I D A D 

A R T I C U L O 20? — E l Director de Hosp» 
tal, clínica o médico que comprobare la de
satención en la salud de un menor de edad 
por parte de sus padres, tutores o guardado
res o que se elude u obstaculiza su interven
ción profesional deberá denunciarlo de inme
diato a la autoridad policial, Dirección de 
Acción Social o Juzgado de Menores. 

A R T I C U L O 21? — Los Directores de Hos
pitales, clínicas, Jefes de Servicio, médicos o 
parteras que presten atención profesional a 
una menor de edad soltera en estado de gra
videz y situación de abandono, deberán co
municarlo de inmediato a la Dirección de Ac
ción Social o al Juzgado de Menores. 

A R T I C U L O 22? — E l incumplimiento de 
las obligaciones previstas en los Artículos an
teriores configurará causal de sanción disci
plinaria para el infractor a aplicar por el or
ganismo administrativo o colegio profesión, 
competente, según corresponda. 

A R T I C U L O 23? — L a persona que permi
ta u obligue a un menor de hasta dieciséis 
(16) años a efectuar esfuerzo o llevar cargas 
excesivas que comprometan su salud física se
rán pasibles de pena de multa de $ 150.000,— 
a § 800.000— o arresto de veinticuatro (24) 
horas a quince (15) días. 

A R T I C U L O 24? — Con la pena del Ar
tículo anterior será reprimido el que se hicie
ra acompañar por menores de dieciséis (16) 
años, en la recolección de desperdicios en la 
vía pública o basurales. 

A R T I C U L O 25? — L a persona que publi-
citare o hiciere circular por cualquier título 
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o procedimiento, sustancia u objeto destinado 
a provocar el aborto, será pasible de pena de 
multa de $ 200.000,— a $ 1.200.000— o 
arresto de veinticuatro (24) horas a treinta 
(30) días salvo que contare con autorización 
legal al electo. 

A L C O H O L , T A B A C O Y E S T I M U L A N T E S 

A R T I C U L O 269 — Será reprimido con pe
na de mu i la de $ 200.000,— a $ 1.200.000 
O arresto de veinticuatro (24) horas a veinte 
(20) días al que venda, permita vender, pague 
o provea de cualquier manera a menores de 
hasta dieciséis (16) años, bebidas alcohólicas, 
«abaco u elementos nocivos a su salud o in-

e a consumirlos. Se exceptúan los casos de 
venta de bebidas alcohólicas y tabaco efec
tuadas por cuenta de un tercero mayor de 
edad y para su consumo. 

C O M P R A Y V E N T A O EMPEÑO 
D E O B J E T O S 

A R T I C U L O 279 — Será reprimido con pe
na de multa de $ 100.000,— a $ 500.000— o 
arresto de veinticuatro (24) horas a diez (10) 
días la persona que compre o acepte en em
peño objetos o mercancías de un menor de 
hasta dieciocho (18) años sea que lo haga en 
nombre propio o invocando la representación 
de terceros. Se exceptúan los casos en que 
el menor de esa edad, actuare directamente 
bajo representación legal o dependencia de 
terceros acreditada, en el ejercicio de su tra
bajo habitual o mediando autorización al 
afecto. 

A C T O S C O N T R A R I O S A L A 
D E C E N C I A P U B L I C A 

A R T I C U L O 289 — Será reprimida con pe
na de multa de $ 100.000 a § 500.000 o arres
to de veinticuatro (24) horas a diez (10) días 
toda persona que tuviere en lugares públi
cos con un menor de hasta dieciséis (16) años 
palabras torpes o actitudes contrarias a la 
decencia pública o le induciere a realizar o 
realice con el mismo actos contrarios a la 
misma, siempre que no constituyan delito. 

P U B L I C A C I O N P E R I O D I S T I C A 

A R T I C U L O 299 — Será reprimido con 
multa de § 150.000 a $ 1.200.000 o arresto 

de veinticuatro (24) horas a treinta (30) días 
el propietario y|o administrador, gerente o 
representante de una empresa periodística, 
diario o revista que publicare en la provincia 
noticias o notas gráficas en las que se iden
tifique a un menor de edad como autor, cóm
plice o víctima de un delito o falta o identi
fique al establecimiento escolar, tutelar o de 
asistencia médica al que pertenezca, o sea in
ternado el menor. E l Juez de Menores podrá 
ordenar el secuestro inmediato de la publi
cación. E n caso de reincidencia, la pena se 
duplicará. 

A R T I C U L O 309 _ Será reprimido con pe
na de multa de § 150.000 a $ 800.000 o arres
to de veinticuatro (24) horas a veinte (20) 
días, la persona que difunda o distribuya en
tre menores de hasta dieciséis (16) años con 
o sin fines de lucro, libros, folletos, fotogra
fías o dibujos que por su contenido o repre
sentación afecten a la decencia y las buenas 
costumbres. 

A R T I C U L O 319 _ Será causal de san
ción disciplinaria la v :olaeión del secreto del 
sumario, por parte de funcionarios o emplea
dos judiciales y|o policiales, donde interro
guen menores. 

S U S T R A C C I O N D E L M E N O R A L A 
A C C I O N J U D I C I A L 

A R T I C U L O 329- — Será reprimida con pe
na de multa de g 200.000 a $ 1.000.000 o 
arresto de veinticuatro (24) horas a quince 
(15) días la persona que sustraiga «1 un me
nor del cuidado de las personas o institutos 
a quienes la autoridad competente los hubie
re confiado o que cuando fuere requerido por 
el Juez de Menores no lo presentara en el 
plazo de comparencia que fije el mismo. 

A R T I C U L O 339 — Será reprimida con pe
na de multa de $ 200.000 a $ 1.000.000 o 
arresto de veinticuatro (24) horas a quince 
(15) días, el padre, madre, tutor o guardador 
del menor que impida o dificulte la actividad 
del Servicio Social de las instituciones admi
nistrativas o judiciales o desconociera sus 
instrucciones, sin perjuicio de las sanciones 
penales a que le pudiera corresponder. 
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E S P E C T A C U L O S P U B L I C O S 
C I N E M A T O G R A F I C O S 
O T E A T R A L E S 

A R T I C U L O 349 — Queda prohibida la 
concurrencia de menores a locales de exhibi
ción de películas o funciones teatrales o de 
otra índole que no le sean calificadas para 
su edad por el ente nacional o la Comisión 
de Calificación de Espectáculos Públicos se
gún corresponda. E l incumplimiento de la 
presente disposición hará pasible al infractor, 
empresario o responsable del espectáculo de 
pena de multa de $ 200.000 a $ 1.200.000 o 
arresto de veinticuatro (24) horas a veinte 
(20) días. 

A R T I C U L O 35? — Sufrirán la pena de 
multa de $ 200.000 a $ 800.000 o arresto de 
veinticuatro (24) horas a diez (10) días a los 
vendedores o distribuidores de entradas, por
teros o empleados que vendieran o permitie
ran el ingreso o acceso de menores a espec
táculo prohibidos para los mismos. 

A R T I C U L O 36? — Los artistas, cancionis
tas o animadores que trabajando en forma 
personal o en grupos en espectáculos aptos 
para todo público utilizaren expresiones, ac
titudes o gestos que por su significado o in
terpretación atentan contra la formación de 
los menores, serán reprimidos con pena de 
multa de $ 200.000 a § 800.000 o arresto de 
veinticuatro (24) horas a diez (10) días. 

V E N T A O S U M I N I S T R O D E A R M A S 
A M E N O R E S D E E D A D 

A R T I C U L O 37? — E l que venda o facuite 
a un menor de edad el uso de armas no in
cluidas en la calificación de armas de gue
rra sufrirá la pena de multa de $ 200.000 a 
$ 800.000 o arresto de veinticuatro (24) horas 
a quince (15) días. Estas penas se duplica
rán cuando el infractor sAi el propietario o 
encargado del negocio de venta de armas, en 
cuyo caso también podrá aplicarse la pena de 
clausura del local de hasta cinco (5) días. 

A R T I C U L O 38? — Quedarán exceptuados 
de la disposición del Artículo anterior los pa
dres o responsables de un menor que bajo su 
vigilancia le facilite el uso de armas inscrip-
tes, en stands de tiro, cacerías o torneos de
portivos . 

T I T U L O III: I N F R A C C I O N E S C O M E T I 
D A S P O R I N C O N D U C T A D E L M E N O R 

A R T I C U L O 39? — En los casos en que un 
menor de edad infrinja las disposiciones de la 
presente Ley, el Juez de Menores podrá: 

a) Disponer la entrega a sus padres, tutores 
o guardadores y el archivo de las actua
ciones, sin más trámite. 

b) Citar al menor y a sus padres, tutores o 
guardadores, a intimarles a que velen me
jor por el mismo, bajo apercibimiento de 
que en caso de incumplimiento les será 
aplicada una sanción de multa de pes 
200.000 a pesos 1.000.000. 

c) Disponer las medidas de protección que 
correspondan de acuerdo con las normas 
en vigencia en materia de minoridad, en 
cuyo caso se aplicarán las disposiciones 
respectivas de la Ley de Creación del 
Juzgado de Menores y Procedimiento de 
Menores. 

T I T U L O IV : D E L J U I C I O D E F A L T A S 
C O M E T I D A S P O R A D U L T O S E N P E R 
J U I C I O D E M E N O R E S 

A R T I C U L O 40? — E l juicio de las faltas 
cometidas por adultos en perjuicio de me
nores que den lugar a una acción pública po
drá ser promovido de oficio o por denuncia, 
de la Dirección de Acción Social, de la Pol i 
cía y demás organismos del Estado o de un 
particular. 

A R T I C U L O 419 — Detectada la comisión 
de una infracción el funcionario intervinien-
te (Policía o Dirección de Acción Social), la
brará un acta circunstanciada de los hechos 
y citará al presunto infractor para que com
parezca por ante el Juez de Menores dentro 
de las cuarenta y ocho (48) horas bajo aper
cibimiento de ser conducido por la fuerza 
pública. 

A K T I C U L O 42? — Procederá la detención 
inmediata cuando existieran motivos para pre
sumir que el presunto infractor intentará elu
dir la acción de la justicia, o así lo exigiera 
la índole y gravedad de la falta, su reitera
ción o el estado en que se hallare quien la 
hubiera cometido o estuviera cometiendo. 
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A R T I C U L O 439 — E l Juez de Menores 
podrá decretar o mantener con carácter pre
ventivo la detención del imputado por un 
término que no exceda de tres días, como así 
también podrá disponer su comparendo o él 
de cualquier otra persona que considere ne
cesario interrogar para aclarar el hecho. 

A R T I C U L O 449 — E n los casos en que el 
juicio se promueve por denuncia de un par
ticular o de oficio, el Juez arbitrará las me
didas necesarias exigidas por el caso y ordé
nala una instrucción detallada de los hechos, 
nombre de personas, domicilios y demás cia
tos útiles a la investigación sin admitir re
curso alguno. Si encontrara suficientemente 

•reditada la falta emplazará al imputado 
píira que comparezca dentro de las cuarenta 
y ocho (48) horas bajo los apercibimientos de 
Ley a los fines del Artículo s guíente, sin per
juicio de lo prescripto en el Artículo 42° . 

A R T I C U L O 459 — E n la audiencia de 
juicio, que será pública y de procedimiento 
oral con asistencia del Fiscal, el Juez dará a 
conocer al imputado los antecedentes conte
nidos en el acta inicial o los resultados de la 
instrucción, en su caso, y lo oirá personal
mente invitándole a que haga su defensa en 
el acto. Su prueba será ofrecida y producida 
en la misma audiencia. Sólo en casos excep
cionales el Juez podrá fijar nueva audiencia 
de prueba. 

A R T I C U L O 469 _ oído el imputado y el 
Fiscal y sustanciada la prueba alegada el 
Juez fallará dentro de los tres (3) días absol
viendo o condenando, y ordenará las medi

as conducentes al cumplimiento de su reso
lución. 

A R T I C U L O 479 _ Contra la sentencia po
drá interponerse recurso de apelación y|o nu
lidad dentro de los tres (3) días siguientes a 
su notificación, el que deberá fundarse en el 
mismo plazo. Previa vista al Fiscal y|o Ase
sor de Menores, en su caso se elevarán los 
autos al Superior en el término de dos (2) 
días. 

A R T I C U L O 489 — Entenderá como tribu
nal de alzada el Tribunal de Sentencia en lo 
Penal . 

Recibidos los autos, previa notificación a 
las partes, se resolverá el recurso en el tér
mino de quince (15) días. 

A R T I C U L O 499 — Regirán supletoriamen
te las disposiciones de la Ley de Creación 
del Juzgado y Proccd miento de Menores y 
el Códio Procesal Penal . 

T I T U L O V : D E L R E C I M E N D E L A S 
F A L T A S 

A R T I C U L O 509 — Las disposiciones del 
presente título se aplicarán para el juzga
miento de las faltas previstas en esta Ley co
metidas por adultos en perjuicio de menores. 

A R T I C U L O 510 — Cuando mediaren cir
cunstancias extraordinarias de atenuación po
drá imponerse la pena con carácter de condi
cional . 

Si el imputado es primario, y resultare evi
dente la levedad del hecho y lo excusable de 
sus motivos determinantes, podrá perdonarse 
la falta. 

A R T I C U L O 520 — E l obrar culposo es 
suficiente para la pun bilidad de las faltas 
previstas en esta L e y . No serán punibles ni 
la tentativa ni la complicidad. 

A R T I C U L O 530 — E n el juzgamiento de 
las infracciones a la presente Ley, no se ad
mitirá el procedimiento de aplicación por 
analogía por faltas no previstas. 

A R T I C U L O 540 — Se consideran' reinci
dentes a los efectos de esta Ley, a los que, 
habiendo sido condenados por una falta en 
perjuicio de menores incurran en otra dentro 
del término de un año. 

E n los casos de reincidencia o de infraccio
nes cometidas en perjuicio de más de un me
nor las multas se aplicarán en su grado má
ximo. 

A R T I C U L O 559 _ E n caso de faltas co
metidas por los padres, tutores o guardado
res, podrá suspenderse la ejecución de la con
dena si los culpables asumieran el compromi
so de no reincidir, quedando proscripta la 
misma en el plazo de dos (2) años siempre 
que no incurrieran en hechos de la misma 
naturaleza. 

E n estos casos el Juez de Menores podrá 
exigir fianza a su satisfacción, fijando el mon
to de acuerdo a la sanción aplicada. 
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A R T I C U L O 56? — Si el condenado a mul
ta no la pagare dentro del plazo de cuarenta 
y ocho (48) horas de haber quedado firme la 
resolución que la impone, el Juez de Menores 
le aplicará por vía de sustitución la pena que 
corresponda en la forma dispuesta por el A r 
tículo 21? del Código Penal . 

A R T I C U L O 57? — L a imputación conjun
ta de un delito y una contravención a la pre
sente Ley, no dará lugar a la acumulación de 
autos n i a la paralización de procedimientos. 

A R T I C U L O 58? — E n la aplicación cíe las 
sanciones se tendrá en cuenta las disposicio
nes generales del Código Penal . 

T I T U L O V I : N O R M A S D E A P L I C A C I O N 

A R T I C U L O 59? — Cuando concurrieran 
varias infracciones se acumularán las penas 
correspondientes a los diversos hechos. L a 
suma de estas penas no podrá exceder del 
máximo legal fijado en la presente Ley para 
la especie de pena que se trate aumentando 
en la mitad. 

A R T I C U L O 60? — L a acción y la pena se 
extinguirán: 

a) Por la muerte del imputado o condenado. 

b) Por la condonación efectuada con arreglo 
a las disposiciones legales vigentes.' 

c) Por la prescripción. 

A R T I C U L O 61? — L a acción se prescribi
rá a los seis (6) meses de cometida la falta. 
Sin perjuicio de lo prcscriyto en el Artículo 
55? las sanciones de multa y arresto o clau
sura, prescribirán a los seis (6) y tres (3) me
ses respectivamente, desde la fecha en que la 
sentencia quedó firme o desde el quebranta
miento de la condena si ésta hubiera comen
zado a cumplirse. 

A R T I C U L O 62? — L a prescripción de la 
acción y de la pena se interrumpen única
mente por la comisión de una nueva falta. 

A R T I C U L O 63? — Todas las actuaciones 
por las que tramiten las infracciones cometi
das a la presente Ley, se harán en papel sim
ple . 

Los expedientes serán destruidos a los tres 
años de haberse terminado su sustanciación. 

A R T I C U L O 64? — La pena de arresto se
rá cumplida sin rigor penitenciario en esta
blecimientos especiales, en Jefatura de Poli
cía, Comisarías o en Secciones especiales del 
Instituto de Rehabilitación D r . Julio Herre
ra. Los contraventores no serán alojados en 
compañía de acusados o condenados por de
litos. Las mujeres cumplirán la pena en e 
tablecimientos especiales. 

T I T U L O V I I : D I S P O S I C I O N E S 
G E N E R A L E S 

A R T I C U L O 65? — E l importe correspon
diente a las mullas que se perciban en apli
cación de la presente Ley, serán depositadas 
en una cuenta especial que al efecto se habi-
htará en el Banco de Catamarca, orden "Ley 
de Protección de Menores". 

A R T I C U L O 66? — Los ingresos percibidos 
en concepto de multas se distribuirán de la 
siguiente forma: U n setenta (70) por ciento, 
se asignará a la Dirección de Acción Social, y 
el treinta (30) por ciento restante, al Juzgado 
de Menores. 

A R T I C U L O 67? — E l importe de las mul
tas previstas en la presente Ley podrá ser 
actualizado semestralmcntc por Decreto del 
Poder Ejecutivo, sobre la base del índice de 
aumento de precios mayoristas no agropecua
rios que proporciona el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos. 

A R T I C U L O 68? — E n todos los casos en 
que por aplicación de la presente recibieran 
denuncias o comunicaciones, la Policía, Con
sejo de Educación o Dirección de Acción 
Social, deberán informar al Juzgado de M e 
nores dentro del término de veinticuatro (24) 
horas con los respectivos antecedentes. 



Núm. 24 BOLETIN OFICIAL Pág. 

T I T U L O VIII — D I S P O S I C I O N T R A N 
SITORIA — D I S P O S I C I O N E S F I N A L E S 

A R T I C U L O 699 _ Hasta tanto se cree el 
Juzgado de Menores, será competente para 
entender en la investigación y juzgamiento 
de las faltas previstas en la presente Ley el 
Juzgado de Instrucción en lo Penal en turno 
al momento de la comisión de las mismas. 

A R T I C U L O 70"? _ Derógase toda disposi
ción que se oponga a la presente L e y . 

A R T I C U L O 719 _ Comuniqúese, publí-
quese, dése al Registro Oficial y Archívese. 

A R N O L D O A N I B A L C A S T I L L O 
Gobernador de Catamarca 

Dr- Rosendo Ricardo Cano 
Ministro de Bienestar SociaJ 


